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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.,

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs^ior tres 34.

An I ICI LO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Múm. 575.

Circular núm. 196.

Siendo del mayor ínteres la prisión de los reos# cu
yas señas se espresan á continuación , encargo á los 
alcaldes constitucionales, empicados de S. P. y Guar
dia civil, adopten las disposiciones convenientes para 
su captura , remitiéndoles con toda seguridad, si fue
ren aprehendidos ,,á la autoridad que los reclama. Za
ragoza 29 de Ma)o de 1850.—José María de Gispert.

Ileos, que se citan.
Manuel Sorolla , natural de Pelilla, de 2í años de 

edad , estatura regular, pelo negro, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, cara redonda , color sano. 
Viste calzón corto de terciopelo, zaragüelles blancos, 
chaleco de terciopelo, chaqueta de paño , medias de 
lana, abarcas, peales y pañuelo en la cabeza.

José Mayavo, natural del mismo pueblo que el an
terior , edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara redonda, 
color sano. Viste calzón corto de mahon verde aceitu
na, chaleco de terciopelo , chaqueta de ¡>año, pañue
lo en la cabeza, abarcas y peales, faja de sarga y man
ta blanca con barras azules. Lleva pase de radio seña
lad-.. con el número 41. _

Son reclamados por el juzgado de 1.a instancia de 
Aoiz

Antonio Tatas y Laserna, natural y vecino de Cuar- 
te, de 20 á 21 ¿-ños de edad, pelo castaño, color bue

no , estatura baja. Viste calzón de mahon negro, cha
queta de paño negro, chaleco de pana id. , manta ra
yada, pañuelo en la cabeza y calcillas blancas con al
pargatas.

Francisco FatasyGayon, del mismo pueblo, edad 
23 años, pelo castaño, barba clara, color bueno, es
tatura cinco pies. Viste en todo lo mismo que el an- 
tcrioT.

Los reclama el juez de 1.a instancia del cuartel de 
S. Pablo de esta ciudad.

Ramón Grifoll, soldado desertor del regimiento infante
ría de Vitoria , natural de Torreja en la provincia de 
Tarragona , edad 23 años , pelo y cejas negro, barba 
lampiña, ojos pardos , nariz regular , color sano.

Es reclamado por el Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito.

Núnt. 376
Circular núm. 197.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas , se me comunica con fecha 18 del actual lo 
que sigue. "

Con fecha 9 del corriente se ha comunicado á este 
Ministerio, por el de la Guerra, la Real orden que si- 
gUe.—Excmo. Sr.—Con esta fecha se previene á los 
Capitanes generales, de Aragón, Cataluña y Valencia, 
que permitan á l). Isidoro Pourcct y á sus ingenieros, 
hacer los reconocimientos necesarios del rio Ebro, en 
vista deque, por ese Ministerio se ha manifestado que 
le está concedida provisionalmente la canalización de 
dicho rio.—Lo que de Real orden , comunicada por el 
Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, traslado é V. S. para su inteligencia y efectos 
oportunos. . , .

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoei-. 
miento debpúblico, Zaragoza 29 de Mayo de 1850.— 
José María de Gispert.

Núm. 3"n, 
Circular núm. 198.

La Comisión superior de instrucción primaria de
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esta provincia, m - ha dirigido la lista délos pueblos, 
euyos ayuntamientos no han remitido los recibos que 
acreditasen haber satisfecho á sus maestros y maestras, 
las dotaciones vencidas en 31 de Marzo último, recla
mando de mi autoridad c! oportuno remedio que Cor
rija la indiferencia y apatía de los que resultan moro
sos en el cumplimiento de este deber. Id mío, en esta . 
ocasión, no es de espitarles de nuevo á que lo veriti- 
quen , puesto que en circular de 17 de kbril ultimo, 
publicada eu el Boleün numero 49 so hizo ya , reco
mendándoles la remisión de los indicados documentos, 
Concediéndoles un plazo para ello, y espresando los tér
minos en que debian verificarlo , apercibiéndoles con 
la imposición de las militas y penas á que su abando
no diese lugar.

La falta de cumplimiento de los ayuntamientos que 
comprende la nota adjunta , á los avisos que les han 
sillo dirigidos, para que no descuidasen la oldigacion 
que les impone el comproniiso de satisfacer á los en
cargados déla instrucción primaria sus dotaciones, me 
pone en la dura precisión de dictar medidas de rigor, con
tra los que habiendo dejado Cotrei' los plazos que la ci
tada circular les concediera , se encuentran todavía en 
descubierto de no haber acreditado el pago á aquellos. 
A este fin prevengo á los alcaldes, (pie si en el impror
rogable término de seis dias no hubiesen dirigido ú lá 
secretaria de la referida Comisión superior, el dupli
cado de los recibos que Inga constar estar satisfechos 
por completo de todo lo que se adeude á los maestros 
y maestras, les ecsigiré sin mas consideración la mul
ta de 200 rs. á cada uno. A la vez, he creído con
veniente hacerles entender que en los trimestres suce
sivos continuarán con la remisión de estos comproban
tes como está mandado, evitándome de este modo pa
sar por el disgusto de tomar providencias enérgicas, 
para hacer respetar las determinaciones superiores. Za
ragoza 29 de MaSO dl> IRnO -- Ía c Á María Cíopv.t.

Lista de los pueblos que hace mérito la anterior cir
cular que no hun remitido los recibos que acrediten el 
pago de los maestros y maestras en sus dotaciones corres
pondiente^ al primer trimestre del corriente año con es- 
presión de las cantidades que adeudan á los mismos.

Cantidades que adeudan 
n sus maestros.

Partidos. Pueblos.

Por el 
i.ertri■ 
mestre 
iel cor
riente 
año

Rsv. m.

Por él 
ño an
terior.

Rs V. MI

TotaL

Rs v. m.

í Anmcm  
1 Bubierca  

Ateca Ibdes. . . ... .
.(Nuévalos. . . .

Bel- (Moneva. . . .
chite.. ( Villanueva de! Huerv

í Agón. . . . • .
. 1 Calceua« . , .

^VGtilur . . . . . : 
( Mailen..........  

f Alarva .. . . . . 
| Maluenda......  

r 7 - J Olvé’- » . , . .
3 '1", a  Paracuebosde Giloca. 

‘■)lu - [ Santa Cruz de Toveu
j Sestrica. . . , . 
lloved- . , . , ,

7 >3, 
■ Coo,

5 5^,
5 00, 
600, 
3s'S 
^"7^- 
í 4r’, 

53t)'iT
37G

)75. 
2yo, 
' 2' 1 
6)0,

600, 
1 ^5°> 
1 í 00, 
6oo, 
"S’’,

54 
-t7^r>>

2 4 25,

P5,

'31G

•4'U, 
7)3,

/ 200, 
2 200, 
¿QOO, 
' 2 OO, 
7oo, 

27'o, 
'<'80, 
7‘7o , 

37?, 
y/í, 

3000, 
2)0,

'OÍO, 
65°, 

i6jo,

Zaragoza 2 J de Mayo de /85o =P. A de la Comi
sión, francisco Ledesma y Caviedes, Secretario.

c^- : V : r3)0,
1 000,

'3í°> 1700,
1 OOO,

í Godos . , . . . . 57', )75, 2150,
1 Langa.......................... 2 75. -75s ) >0.

Earo- , \laiu........................... 275» 117^ 55°> ,
t.t \ 1 aniza. * » . . 1083,2 i 1083,2 i 2167,16

1 Ruesca. • . . . '5o, 7)0, 900,
Viilafelkhe. . ; . . ríoo, 600, 200,

1 Villanueva deGiloca. 40U, 400,
X'illarreal. . . . 4 13,17 4'5, n

f Biota, , , . .i . 3Í-^ 32í,
Eiea J 1-jea de los Caballetos z4)<>, 2450,

) 5°, 55o,
(Vaioaimas., . . . . 3'V^s 3>ct
( A Icaiá de Ebro. , . 200, 800, / doo,
| Figueruelas ; . . . 290, 29o, )8o,

La^l. 1 L:1 A'munia, . . . 1700, * 1 7r°,
muñíaLongares. . . . . 75n< 7$^ 1 >00,

Lnmpiaque . . , , 7b'» 7)°) 15O°,
' Pédrola. . . . . 2 4 2 5, 242), 4850,

Pinseque. . . . 35°, 3)°, 700,
'■Rueda de Jalón. . i M, 5 2),
fAlborge. . . . . . 5 00, 5 00,

Pina..) .................... 3^'» .350,
Farlete; . . . . 5 5°i 550,

(Velilla de F.bro. ; . 5 5 f 100,
í Cj s ií liscar. . . .
1 Fuencalderas. . . . 5-o, 

20),
500, 000, 

2Of,
Soi. J L'-uano . . . . 4 'o, 400,

• Salvatierra . . ' . .
1 Uacastifio . . . i 7b 

57b
57) i ' I5Ó,

‘ 5 7 ),
lUndues de Lerda. . 

Tara- Litago. . . . , . 3 -5,
275, r f 00,

325, 
'3 7bzona, fTorrellas®-/ . . . . 27), 1 too, '37),

Zara- f ........................... 2 75, too, 137),
¿oza.< ^f^’guera . . . . . 2)p, 2)0,

(Torres de Berrellen. . * 25, 1 5 00, 615,

Núrn. 378„
Audicncm tmiloriul de Zaragoza.

Con fecha 2^ del actual ha comunicado el 
Exorno. Sr. iMinistto de Gracia y Justicia, al 
Sr. Regente -de esta Audiencia la Real orden 
siguiente.

, Li Ministerio de la Gobernación del Reino ha 
difigido al de mi cargóla Real ótdcn siguiente.™- 
Exorno. Sr.=Con esta fecha digo á los Gober- 
nádores Je las provincias del Reino lo siguiente. =» 
L.l notable aumento que va teniendo el importe 
de la correspondencia de ofició que reciben fran
ca los Ministerios^ auioridadesj dependencias, ge- 
fes y demas á quienes alcanza este beneficio,^en 
vi't-: 1 del Rea) decreto de 5 de Diciembre de 
-IS.’ia y órdenes posteriores, ha llamado muy 
particularmente la atención del Gobierno; Cierto 
es que se ha dado á la franquicia mayor latitud 
de la que se proyectó en un principio; pero la 
enorme suma de mas de diez millones de reales 
á que asciende en un solo año como demuestra 
el estado de 18’19, inserto en la Gaceta de 22 de 
Marzo último, induce á creer que en ¡os pliegos 
de t fimo han de incluirse cartas, comunicacio
nes o documentos para personas que no gozan 
íranqmcia, y que eluden por este medio eí pago 
de porte. Si biea se deja conocer que en proce

M.C.D. 2022



-3-
der sempjante no tienen parte las autoridades y 
gefes á quienes 6stá concedido el goce de aquella, 
porque ki Ocupación material de abrir y cerrar 
los pliegos está encargada por lo regular á em
pleados subalternos ; corresponde no obstante á 
sus inmediatos superiores^ telar para que cese 
este aboso tan perjudicial á los intereses del Es
tado, y en consectiencia 6 la Reina me man
da prevenir á V. S. como dé Real orden lo eje
cuto, que tanto pof lo respectivo á la secreta
ria de ese Gobierno, corno á las dérüas depen
dencias dé este Ministerio^ ert esa provincia adop
te V. s. desde luego las disposiciones epue consi
dere mas coovepientes para Cerciorarse que ed 
^tís R^egos de olfeioj solo se cierre las comuni
caciones que corresponden, dnndo parle a esté 
Ministerio dé las contravenciones que logre V. S. 
descubrir, á fin de iíñpóuer eti su vísta los Cor
rectivos oportunos. Lo traslado á V. S. dé Real 
orden para que por el Ministerio de Sii digtid oar- 
ge se hagan las debidas prevenciones á las reSpec^ 
ti vas dependencias con el objeto que é.spresa la 
preinserta Real determinación.«bn cuya virtud 
se ha dignado resolver S. M. que di‘ le V, S las 
medidas oportunas para cerciorarse igualmente de 
que en los pliegos dt oficio espedidos por las ofi
cinas y empleados que dependen de SU autoridad^ 
no se comeÍG el abusó referidoj dando parte dé 
las contravenciones al Ministerio *de mi cargó 
para su Con veniente corrección.= De Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos consiguientes.

Cuya Kcal órden se inserta por nlandato dé 
su Señoría eñ los Boletines oficiales de las pro» 
vincias de este Reino j para cdneciniiento délos 
Jueces de primera instancia y puntual observan
cia por los mismos en Id parte que les loca. Za* 
ragoía 28 de Mayó dé 185O.^Z?. Mariano Bro
to, Secretario.

Núm. 370
CAPITANIA CÉXLRAL DE Alt AGON.—E. M.

Orden general del 28 dé Mayo de 4 850 
en Zaragoza.

El. E.rcmd. Sr. Ministro de la Gücrrti con fecha 19 
del actual, dice al Eoccrito. Sr. Capitán genérdl de este 
Distrito lo que siqüC. .

Éxcnf;). Sr.— Por d Minlsíefió de Haeiehdá se Irá 
dirigido á este de la Giioirá con fecb i 2'7 de Fe
brero último, la Real órdf-n circular siguiente,—Se
gún lo espresamicnte establecido en el arlicuh) 7. ° de 
la (’onstiluciori política de !a ihouarquia, tío puede ser 
allanado oí domicilio de (os chid.idaMos sino' en los 
casos y en la forma que lasléyés prescriban. Es por tan
to indudable que ni aun Con eí ougcto de descu
brir géneros de ilícito Comértíio, puede allanarse t-l do
micilio partieníar, sino únicamente en los Casos y ert 
la forma detérminflda poi i<t ley de la materia , que 
es fa de 3 de Mayo dé 1830, río dérogádr por otra 
posterior, y que se halla en su corísecm'ucia Vigente. 
Asi pues, y observando las reglas establecidas , po
drá efectuarse el CeConocrmíenfo’ dé las tiendas, alnía- 
cenes, lonjas, edificio? rurales y pdsada; públicas,-siem
pre que á juicio de los Gefes del resguardo,- haya fun
dada sospecha <le que se ueulLen gé.iferos «le fraudé, 
según se halla dispuesto en el ar‘. 117 de la ley es- 
rfísuja: pó'-de procedeiifl al reconucimmnlo de las 
casas particulares , cuando por notoriedad ó fama pú- 
l'lica, por hechos que induzcan presunción' vehemén- 
te, por la mala repulsión de los habitantes de la ca

8KHS$5raS0BZfe^^5QG8GSSaaC6SJH6Sa3e3Ssa3E55®B

sa , ó por delación circunstanciada de sugató fidedig
no, se deduzca con fundamento la desistencia de gé
neros prohibidos á comercio , según se halla dispuesto 
en el art. 113; y por úllímd, cort arreglo á lo deter- 
minadd en él tlG, puede acordarse el reconocimien
to de templos, seminarios y demas edificios espresados 
en e! art. 102. siempre que por previa jusl¡licacivn 
Sumarnt de dos testigos, conste la étisislencia de "é- 
neros de l’raüde. Es posible sin embargo, al cumplir 
as disposiciones dé la ley, éonciliar su observancia con 

los respetos que sé deben S las personas y á las pr*- 
piedadcs; sin perjuicio de los intereses de la Hacien
da pública, liiirtaHdo las facultades de los agentes de 
la Administración, éh punto á reconocimientos, á lo 
que deban ser indispeiísablemenle según la diversidad 
de los casos qué Ódurrari» El domicilio particular, du
rable la noche, por ráíoiiés Fáciles de conocer, debe 
sef un asilo inviolable, (pie habrán de respetar los 
agentes de la Adminislráciob, menos en el único ca
só de qué á la vUá dé ellos se introduzcan géneros 
de ilícito Comercio. Las tiendas, almacenajes, posadas y 
Caías abiertas al público, es peHhiUdo registrarlas con mas 
facilidad qdd las casas pártioulares. no solamente por
que es mucho mayor la facilidad de dar salida á los 
géneros dé ¡licitó comércid en los espresados estable
cimientos, Sino laminen porque estos se hallan sujetos 
á la vigilancia dé la aílmiinstracion de una manera 
especial,- Como no están ni pueden estarlo las casas 
particulatés. (tan respecto á estas tratándose de la ma
yor ó menor facilidad de poder ser registradas, auU 
debe hacerse distinción entre las que se hallen situa
das eu la zona formada en derredor de las cotilas y 
fronteras por las líneas de registros y Contráregis- 
trós, y lasqué sitdadas en el interiorfuén de dich* 
zoha, no ofrecen tan búerta proporción deque aellas 
puedan Conducirse gértetos nd pérmilidos. Mas sea 
¡a que quiera la facilidad con qué administrativa- 
Inéble haya de prodedétse al reconocimiento, según 
la diversidad de los Casos esprésados, en justa defé- 
reheiá al domicilio particular; y para alejar toda idea 
lié arbitrariedad¿ debe preceder siempre providencia 
pdr escrito de autoridad adminislrativa Competente, 
y darse e! OpórfUno conocimiento á la autoridad lo
cal, á no ser en el único caso de que los agentes 
dé la Administración váyan á íá vista de géneros de 
iliCltd comercio que sé ¡ntrodugesen éri cualquiera 
párle qüe fuese.—En consideración á estos antecé^. 
dehttis y á los cfedlds que han producido las disposb- 
Cióriés hasta ahora publicadas, S. M. la Reiné íq. D. y \ 
deseando conciliar hasta dónde sea posible los iniere- 
ges de ln Hacie'nda pública, cori la seguridad uue se 
d be al domicilio particular, ha tenido á bien dispo
ner que sé ,observen las reglas siguientes. — l.aNcíse 
procederá administrativamente al leconncimienlo de 
edificiosj de cualquiera clase que, sean, ni al de lincas 
rústicas cercadas, sin que preceda providencia por es
crito de autoridad administrálivá competente, y sin 
previo conocimiento del Alcalde conslitúciobaí" res- 
péctivó, á no ser que d vísta délos agentes de la ad
ministración se verificase en los e íificióS ó fincas h ír - 
ticis esprésadas ¡a introducción de géneros «le frmi- 
de.—2.a Contra la voluntad del dueño ó de quien 
higa sus veces, tampoco se podrá efectuar düranie 
la noche reconocimiento de edificios ó lincas rústicas 
cerrada?, los agentes de la administrácion se limita
rán en esté caso á ejercer una cuidadosa Vigilancia 
por la parle esterior. á no ser que á vista de ello# 
se hubiera efechiádo h introducción de efecto? de co
mercio prohibido.—3.a Para acoidar el reconocimien
to de tiendas, almacenes, lonjis, posada y casas a- 
biertás al público, basta que haya presunción furnia- 
da de que en ellas ecsisterí géneros de fraude.— i.a 
No se procederá al reconocimiento de casas particu
lares situadas dentro de la zona formadas por las fi- 
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neas «le registros y conlraregistros, sin que por no
toriedad ó fama pública, por hechos que induzcan 
presunción vehemente, por la mala reputación de los 
hábil antes de la casa, ó por delación circunstancia
da de sugeto íidcdignó, se deduzca con fundamento 
la ecsistencia de géneros no permitidos á comercio.— 
3.a Tampoco se acordará el reconocimiento de casas 
parlttuláres, situadas en el interior fuera de la zona 
anteriormente espresada, sin que por declaración de 
dos testigos presenciales conste la ecsistencia de gé
neros de fraude, y esto sin perjuicio de que para 
llevarse á efecto el reconocimiento de los edificios de 
que se hice mérito en el artículo 102 de la ley de 
3 de Mayo de 1830, se observe lodo lo demas que 
en la misma se dispone. De Real orden lo digo á V. 
S. páralos efectos correspondientes á su cumplimien
to, advirtiéndole que estas disposiciones, claras y con
formes en un lodo á la ley, deben ser bastantes para 
que por ningún motivo se entorpezca el servicio, y 
para evitar todo pretesto á la inacción. Observándola 
ley en cuanto á la seguridad individual, la Adminis
tración tiene otros deber,es no menos importantes 
que llenar respecto á la persecución del contraban
do y fraude, ocupaciones que la moral y la conve
niencia pública reprueban altamente, debiendo ser mi
rados como enemigos del orden y de los ínícrescs pú
blicos, los que se ocupan.cn Un reprobado Láfico, 
y siendo obligación de la autoridad pública, presen
tarlos bajo el verdadero aspecto a sus administrados, 
y hacer ver á estos al mismo tiempo que cuantas 
ganancias y gastos desordenados hacen ¡os contraban
distas, recaen sobre, los contribuyentes, que necesaria
mente han de sufrir los desfalcos que aquellos oca
sionan á las rentas públicas. De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro «le la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes, y á fin de que para en el caso de procer 
derse al reconocimiento de algún establecimiento mi
litar, casa habitación do autoridades militares ó per
sona que goce fuero, se observe puntualmente lo man
dado en los artículos 110 y 111 de la ley penal dé 
3 de Mayo de 1830.—Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 13 de Mayo de 1859.—El oficial 1. ° , 
Francisco Valiente. .

t n estos artículos de la ley de 3 de Mayo de 1830 
se previene que para reconocer los arsenales alma
cenes, parques, maestranzas, cuarteles, y demas edi
ficios militares, es necesario que preceda el dar co
nocimiento á la autoridad militar competente, que en 
el momento y sin escusa , nombrará un oficial que 
asista á el acto y dispondrá que este no se embara
ce ni difiera; y que para llevar á efecto el recouo^ 
cimiento entre otras de la casa habitación de las au
toridades militares de cualquiera clase, rango y ge- 
rarquia, y de las personas que gocen fuero, basta 
solo dar aviso á la autoridad de quien dependa el 
dueño, para que este preste el ausilio de un depen
diente que asista al reconocimiento.

7.o que de órden de S. E. se hace saber en la ge
neral de este día para «onocimiento y' cumplimiento de 
todos los mditarcs ecsislenles en este distrito—El coro
nel Ge fe de E. M., Joaquín Morales de Rada.

Níim 380. -
D zlgustin del Hierro Juez de primera ins

tancia del partido de ^teca. Ge.
Por el presente se hace saber, que en este mi 

tribunal y Escribanía del que suscribe penden 
autos civiles á instancia de Ramón Gastejon, y 
S -rafin Molina vecinos de! pueblo de Gastejon de 
las armas, contra Miguel Cortes y otros veci
nos de Godojos, en reclamación de ciertos bienes 

situados en dicho último pueblo que pertene
cieron al ahora difunto Bernardo Nicolás, para 
que todos los que se crean con derecho á los 
mismos se presenten á- deducirlo por medio de 
Procurador en el improrrogable término de trein
ta dias, pasados los cuales sin veri ficarlo se con
tinuarán dichos autos hasta sentencia dt finiliva 
inclusive, y les parará el perjuicio que haya lu
gar según lo tengo mandado en providencia del . 
dia de ayer á petición de dichos Ramón Gas
tejon, y Serafín Molina, á quienes se les defien
de por pobres y en el papel correspondiente, cuyo 
término dará principio desde el dia que se in
serte este Edicto -en los Boletines oficiales de 
esta provincia á fin de que llegue á noticia del 
público, y no puedan alegar ignorancia. Dado 
en Ateca á 2^ de Moyo de A 85O.=»z/gUdün del 
Hierro.=De su órden, Félix Lassa.

Nítm. 381.

Real Sociedad Aragonesa de Amigos del país.
Convencidos el Gobierno de S. M. y el Excmo. Sr. 

Gobernador civil de esta provincia, délas grandes ven
tajas que puede traer consigo la concurrencia de los 
productos nacionales, ya sean agrícolas, industriales ó 
artísticos, á la grande esposicum que se prepara en Lon
dres para principios del año próximo viniente de 
183Í, y anheloso el segundo de qne los de este país sean 
allí conocidos de otras naciones, qué tal vez ignoren 
su perfección y que por esta son dignos de figurar en 
aquella que ya fué anunciada en el Bob’lin ofi
cial de esta provincia el dia 26 de Abril último, no 
han podido menos de llamar la atención de las Jun
tas de Comercio y Sociedades Económicas de todo el 
Reino, y siendo el principal objeto de estas ultimas 
el promover cuantos adelantos puedan cónlribuirá la 
mayor prosperidad de la Nación, esta Sociedad de Za
ragoza invita á los productores de su provinci ■, para 
que persuadiéndose de ser este uno de los medios mas 
á propósito para conseguir no solo la indicada pros
peridad, sino también alguna distinción entre sus se
mejantes y la sin igual satisfacción de contribuir di
rectamente al engrandecimiento de su patria que ja 
es hora salga del estado de abyección en que por 
tantos años ha permanecido, preparen para aquel tiem
po ios productos quecon su aplicación y talento bajan 
obtenido y sean tales que puedan figurar en aquel gran
dioso acto. El espíritu «leí siglo favorece esta clase de 
empresas, y ningún ingenio.español debe detenerse en 
el camino que sxe le abre para darse á conocer de na
cionales y extraugeros, aunque para ello sea necesario 
luchar con algunas dificultades; porque estas mismas 
servirán después para ensalzar la mayor nombradla que 
sus especiales conocimientos le hagan adquirir y la 
que esta Sociedad se reserva publicar para su major 
satisfacción y la de los habitantes del pais. El Gobier
no de S. M. ofrece cuantos medios estaña su alcan
ce y esto debe servir de un nuevo estímulo para la 
consocui íon del laudable objeto que se propone y en 
el cual espera esta Sociedad no verá defraudadas sus 
esperanzas. Zaragoza 17 de Mayo de 1830.—P<*r acuer
do de la Sociedad, Ramón Berdié, Secretario interino.
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